RES.  Nº284/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 25 DE ENERO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0008455, Ent. Nº6579/2016)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 27/ 2016 para la contratación de un servicio mensual de traslado de personal y/o bultos del Hemocentro Regional de Maldonado; 

RESULTANDO :
1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones en página web de ACCE e invitaciones a firma de plaza ), al Acto de Apertura realizado con fecha 15 de agosto de 2016 se presentaron las firmas TURISMAR SRL, EMTUR LTDA y JOSÉ ALBERTO RODRÍGUEZ ROMERO;

                            
2) que la empresa EMTUR LTDA no se ajusta al pliego al cotizar  traslado y horas de espera aparte no incluidas en el precio       (Items 2 , 3 y 4 ) y sus vehículos no se ajustan al pliego ( Items 1 y 4 ) ; 


         
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar el procedimiento por precio, antecedentes, vehículo y ajustarse a los Pliegos de Condiciones a las firmas JOSÉ ALBERTO RODRÍGUEZ ROMERO (Items 1,4 y 5) por $ 2.513.688 y TURISMAR SRL (Items 2 y 3) por $ 4.096.224, en un monto total de la contratación de $ 6.660.912 impuestos incluidos;
 
4) que consta Resolución de la Dirección del Servicio Nacional de Sangre de fecha 21 de noviembre de 2016 adjudicando de acuerdo a lo propuesto por la Comisión;

                        
5) que pasadas las actuaciones a la Contadora Delegada en ASSE, por informe de fecha 25 de noviembre de 2016 se observa el procedimiento por incumplimiento del Artículo 48 del TOCAF y 9º del Decreto 131/14, al exigir el Pliego de Condiciones  Particulares la agregación con la oferta de la constancia de tener contratado un seguro por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales;

                               
6) que vueltas las actuaciones al Servicio Nacional de Sangre, el Director Administrativo por nota de fecha 6 de diciembre de 2016 indica que la solicitud del seguro en este caso está directamente vinculado a la consideración del objeto de contratación, que es el traslado de personas y el seguro debe ser específico para este giro de actividad, ya que dicho seguro específico vincula al vehículo ofertado, el cual debe ser evaluado a priori en la oferta;

                                        
7) que asimismo indica que el seguro que se encuentra en el RUPE es el genérico de la Ley 16.074, el seguro de accidente  de trabajo en este caso es el específico para el traslado de personas, regido por el del Decreto 276/2001 de fecha 17 de julio de 2001, concluyendo el Director Administrativo del Servicio que era necesario solicitar el seguro específico y por ende se respetó la normativa vigente;


CONSIDERANDO:
1) que el Pliego de Condiciones exige, entre la documentación a presentar conjuntamente con la oferta, dos tipos diferentes de seguros, a saber, el seguro por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales y el seguro total o completo vehicular, como así para los pasajeros;
                                    
2) que la observación formulada por el Contador Delegado refiere al primero de los mencionados, que es el que consta en el RUPE, por lo que, la misma se ajustó a derecho;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por el Contador Delegado.
2) Comunicar al Contador Delegado ; y

3) Devolver las actuaciones.
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